


RES. 2453/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004406, Ent. N° 3533/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el convenio de cooperación a suscribirse  con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES); 
RESULTANDO:  1) que teniendo en cuenta que tanto el INAU como el MIDES entienden necesario la suscripción de documentos que acuerden compromisos y metas vinculadas a la atención y cuidado de la primera infancia, se remite proyecto de convenio a celebrarse entre las partes referidas, cuyo objeto consiste en establecer la cooperación entre los dos organismos para la implementación del servicio de Casas Comunitarias de Cuidados (CCC), previsto en el Plan Nacional de Cuidados, para la atención del cuidado desarrollado en un hogar o espacio comunitario, debidamente autorizado, para niños-as de 45 días y hasta 24 meses;                                 
2) que, en tal sentido, por intermedio del convenio referido, el INAU se obliga a: 
a) autorizar los espacios físicos donde funcionarán las CCC de acuerdo a pautas establecidas conjuntamente con la Secretaría Nacional de Cuidados, 
b) realizar la aprobación de las/los cuidadores de las CCC de acuerdo a las pautas establecidas conjuntamente con la Secretaría Nacional de Cuidados, 
c) instrumentar, gestionar y supervisar la formación de los cuidadores que llevan a cabo el servicio para las CCC; 
d) realizar la supervisión del servicio de las CCC en acuerdo con la Secretaría Nacional de Cuidados, 
e) transferir al MIDES para su ejecución por parte de la Secretaría Nacional de Cuidados, un monto de hasta $ 3.500.000 para el Ejercicio 2017, hasta                          $ 7.000.000 para el ejercicio 2018 y hasta $ 7.000.000 para el Ejercicio 2019, para el pago de la prestación CCC;                                 
3) que, por su parte, el MIDES se obliga a: 
a) recibir las postulaciones de las personas interesadas en brindar el servicio, b) recibir la postulación de las familias a través de los programas de acompañamiento familiar del MIDES, INAU o de los programas sociales con los que tenga acuerdos específicos, 
c) valorar la postulación de las familias y llevar un registro de las mismas que accedan al beneficio; 
d) llevar el registro de las personas físicas o jurídicas que sean autorizadas a brindar el servicio, 
e) implementar el pago del beneficio a las familias que acceden a la prestación y 
f) presentar en forma bimestral una Rendición de Cuentas, conforme a lo establecido por Artículo 132, siguientes y 159 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de Contadores;

4) que se estable que el convenio entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2017, con renovaciones automáticas anuales como máximo hasta el 31 de diciembre de 2019;

5) que se adjunta copia de la Resolución dictada por la Presidencia del INAU el 10 de julio de 2017, por la cual se aprueba el proyecto de convenio mencionado y se dispone su suscripción;

CONSIDERANDO: 1) que, en virtud de lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 9 de la Ley 17.866 (en su redacción dada por el Artículo 19 de la                        Ley 19.353) al Ministerio de Desarrollo Social le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados;
2) que de acuerdo con el Artículo 68 de la                       Ley 17.823, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, la forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;    
3) que la contratación directa entre las partes se ampara en la excepción prevista en el  numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en virtud de la naturaleza jurídica de las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido a suscribirse entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y el Ministerio de Desarrollo Social; 
2) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto emergente del convenio remitido, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones definitivas de la contratación coincidan con las remitidas a intervención de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Devolver las actuaciones.
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